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La Orden de Presidencia del Gobi.erno de 19 de diciembre
de 198.3 (publicada en el -Boletín Ofida.l del Est.ado.. número 2,
de fecha 3 de enero de 19M) ,. por la que se convoca la provi
sión de plazas en Cenlros e Instituciones para iniciar estudios
de especialización química en el año 1984. establece, en la base
decimoquinta, dos, de las por eUa aprobadas, que la Subsecre
taría de Sanidad y Consumo convocará a los aspirantes para
proceder a la adjudicación de plazas mediante Resolución
publicada ~n el .Boletín Oficia.l del Estado-, en la que se
determine el lugar, día y hora previstos para aquélla.

En su virtud, esta Subsecretaría. de Sanidad y Consumo re
suelve:

Primero.-Se convoca a los aspirantes seleccionados en la
prueba celebrada el pasado día 10 de marzo de 1984 para proce
der a la provisión de 16 plazas para iniciar estudios de espe
cialización química en Centros e Instituciones del sector público,
anunciadas en el anexo VI de la Oroen de 19 de diciembre
de 1983.

Segundo.-Para proceder a la adjudicación de las plazas, los
aspirantes seleccionados formularán expresamente su solicitud
en orden preferente de mayor a menor puntuación total indio
vidual obtenida por cada uno de ellos en la prueba selectiva.
Los actos de adjudicación serán presididos por una Mesa que
se constituirá al efecto el día 25 de mayo de 1984 en el salón de
actos del Centro Especial de la Seguridad Social «Ramón y
Cajal~ (carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 9.100, Madrid),
ante la que comparecerán, a las quince horas, los aspirantes
seleccionados ·por cuya puntuación total individual les haya
correspop..dido un orden preferente de solicitud comprendido
entre los números 1 al 16, ambos inclusive.

Si finalizada la sesión anterior quedar~n todavía plazas
va<:antes por eventuales renuncias o incomparecencias. podrán
ser solicitadas, el mismo día 25 de mayo, a las quince horas
cinco minutos. por los demás aspirantes seleccionados que pue
dan entonces acceder al derecho de opción a plaza y manife!itar
expresamente su solicitud por riguroso orden de pun tuación de
los presentes.

Tercero.-Los aspírantes convocados comparecerán personal
mente para formular su solicitud ante la Mesa de Adjudicación,
provistos de su documento nacional,de identidad o bien mediante
representante con poder suficiente otorgado ante Notario

Se entenderá que renuncian a .Ia prioridad que hubieran
obtenido en el orden de solicitud aquellos aspirantes que no
concurran a solicitar plaza en el dia. y hom para el que se les
ha convocado, conforme al anterior apartado segundo, pero, no
obstante, podrán ocupar el orden de solicitud que en el momen
to de personarse se siguíera en la adjudicMión, siempre que
existieran todavía plazas vacantes

En el caso de que la puntuación total individual de dos o
más aspirantes fuera igual y concurrieran a solicitar la misma
plaza simultáneamente, se establecerá la prelación. en primer
lugar. del que hubiera obtenido mayor puntuación en el ejerci
cio de contestaciones múitiples. y, caso de persistir la igualdad,
en segundo, del que -resultara favorecido por sorteo,

Una vez formulada por el aspirante la solicitud p8ra: que le
sea adjudicada una plaza, la Mesa no admitirá nueva petición
de otra. ni siquiera en el caso de renunciar a la primera. Salvo
en los supuestos excepcionales en los que se revoque la acredi
tación docente de una plaza adjudicada. no se permitirá. ningún
traslado de Centro ni. en todo caso. la permuta de plazas entre
los interesados.

Cuarto.-Aquellos aspirantes que se encuentren sujetos a
cumplimiento de obligaciones militares que impliquen un servi
cio activo que no haya de finalizar, previsiblemente. antes del
dia 15 de septiembre de 1984, deberán abstenerse de solicitar
plaza si para ello resultaren convocadas según el número de
orden que les hubiere correspondido en la prueba sa)ectiva. En
este caso, los aspIrantes que se encuentren seleccionados entre
el número 1 y 01 número 16 podrén instar, en el plazo que medie
entre la fecha de publicación de la presente Resolución y el
día 31 de mayo de 1984, inclusive, de la Subsecretaría de Sani
d~d y Consumo, que les sea reservada la puntuación fina.l obte
nida en el ejercicio de contestaciones múltiples conforme a lo
dispuesto en la base quinta., dos, de las aprobadas por la repe·
tlda Orden de 19 de diciembre de 1983, acompañando los docu·
mentas que acrediten su situación militar expedidos por la
autorlciad competente.

Asimismo aquellos otros aspirantes que puedan ejercer el
derecho de opción a plaza en los actos de adjudicación y se

·encuentren en dicha situación, deberá.n manifestarlo asf ante
la Mesa, para poder tnstar de la Subsecretaría de Sanidad y
Consumo, hasta el dla 31 de mayo de u.m4, la reserva de la
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RESOLUCION de 21 de abril de 1984, de la Subse
cretaria de Sanidad )1 Consumo. por la que se con·
voca la adjtuUcación de plams en Centros e ln~Wu·

cianes para iniciar estudios de especialización quío
mica enel año 1984.

mencionada puntuación, presentando, Junto con su solicitud, el
documento que acredite su .ituación mllltar.

Podrán también instar de la Subsecretaria de Sanidad y Con
sumo, en aquel plazo, la reserva de puntuadón final obtenida
en dicho ejercicio aquellos aspirantes. a los que se refiere la
base decim.:lsexta, dos, de las mencionadas, que, previsiblemen
te, por causas excepcionales, no puedan cumplir el perlado
docente señalado para la especialidad._

Una vez examinadas las solicitudes de reSf'!rva de puntua
ción presentadas, la Subse<:retaria de Sanidad y Consumo re
solverá las mismas conforme a lo previsto en las bases que
rigen la convocatoria, notificándose,· en cualquier caso. la
resolución a los interesados. ,

Quinto.-Dentro de los cinco días naturales siguientes a la
presentación de las solicitudes de adjudicación de las plazas
ante la Mesa. la Subsecretaría de Sanidad y Consumo aprobará
la relación de quienes han de Iniciar sus estudios de especia
lización química, la comunicará a la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria y ordenará su exhibición en las dependen
cias provincialf'!s o territoriales del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Asimismo deberA remitir a las Instituciones y Cen
tros interesados una relación de los aspirantes que habrán de
cur!:'llr en ellos sus programas de formación.

Aquellos a los que les hubiere sido adjudicada una plaza
deberán iniciar en la misma el programa de formación, y debe
rán tomar posesión de ella e incorporarse al Centro que corres
ponda antes del próximo día 15 de junio de 1984, sin perjuicio
de 10 seflaJado en el apartado cuarto de la presente Resolución.

Lo que se hace público parl\ general conocimiento.
Madrid, 27 de abril de 1984.--El Subsecretario, Pedro Sabando

Suárez.

RESüLUC10N de 'Z1 de abril de 1984. de la Sub
secretaría de Sanidad y Consumo, por la que .s8
convoca la adjudicación de plazas en Centros e
Instituciones para iniciar programas .. de formación
de Farmacéuticos Especialistas en el año 1984.

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 26 de diciembre
de 1003 {publiCada en el «Boletín Oficial del Estado" número 4,
de 5 de enero de 1984) por la que se' convoca la provisión de
plazas en Centros e Instituciones para iniciar programas de
formación de Farmacéuticos Especialistas en el año 1984 esta
blece en la base decimoquinta, 3, de las por ella aprobadas,
que la Subsecretaria de Sanidad y Consumo convocará a los
aspirantes para proceder a la adjudicación de plazas mediante
Resolución publicada en el .Boletín Oficial del Estado- en la
que se detilrmine el lugar, día y hora previstos para aquélla.

En su virtud, esta Subsecretaría de Sanidad y Consumo re
suelve:

Primero.-Se convoca a los aspirantes seleccionados en la
prueba celebrada el dia 10 de marzo de 1964 para proceder a
la provisión de 63 plazas de formación de Farmacéuticos Espe
cialistas e~ Centros e Instituciones del sector público de entre
las ofertadas en el anexo V.1 de la Orden de 26 de diciembre
de 1983, que serán adjudicadas CQn arreglo al número que por
especialidad y grupo de Centros e Instituciones se indican en
el número 2 del citado anexo V, así como para, en su caso,
proceder a la provisión de las plazas de Centros e Instituciones
de titularidad privada anUMiadas en el anexo VI de dicha
disposición.

Segundo.-Pf1ra proceder a la adjudicación de las plazas los
aspirantes seleccionados formularán expresamente su solicitud
en orden preferente de mayor a menor puntuación total Indi
vidual obtenida por cada uno de ellos en la prueba selectiva.
Los actos de adjudicación serán presididos por una Mesa, que
se constituirá al efecto el día 25 de mayo de 1984 en el salón
de actos jel Centro Especial de la Seguridad Social .Ramón y
Caja1- (carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 9,100, Madrid),
ante la que comparecerán a las quince hora.. quince minutos
los aspirantes seleccionados por cuya puntuación total indivi
dual les haya correspondido un orden preferente de solicitud
comprendido entre los números 1 al 63, ambos incluSlve,

Si finalizada la sesión a.nterior quedaran todavía plazas va·
cantes por eventuales renuncias o incomparecencias podrán ser
solicitadas el mismo dla 25 de mayo, a las quince horas treinta
minutos por los demás aspirantes seleccionados que p'.ledan
entonces acceder al derecho de opción a plaza y manifestar
expresamente su solicitud por riguroso orden de puntuación de
los presentes.

Tercero.-Los aspirantes convocados comparec,erán personal
mente para formular su solicitud ante la Mesa de Adjudicación,
provistos de su documento nacional de identidad, o bien me·
dlante representante con poder suficiente otorgado al'C'fecto
ante Notario.

Se entenderá qUe renuncian a la prioridad que hubieran ob
tenido en el orden de solicitud aquellos aspirantes que no con
curran a solicitar pla.za en el día y hora para el que se les
ha. convocado, conforme al anterior apartado segundo; pero,
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no obstante. podrán ocupa.t" el orden de solicitud que en el
momento de personarse se I1guiera en la adjudicación, siem
pre que existieran todav1& plazu vacantes

En el caso de que la puntuación total individual de dos o
mAs aspirantes fuera igual ., concurrieran a solicitar la misma
plaza slmuItaneamente. se estableceré. 1& prelación, en primer
lusar. del que hubiera obtenido mayor puntuación en el ejercicio
de oontestaciones múltiples y, calO, de peI'Bistir la igualdad, en
.egundo del que resultara favorecido por soneo.

Una vez formulada por el aspirante la 'Bolic1tud para que
le sea adjudicada una plaza, la Mesa no admitirá. nueva pe
tición de ctra ni siquiera en el caso de reo unciar a la primera.
Salvo eo los supuestos excepcionales en los que se revoque la
acreditación docente de una plaza adjudicada no se permitirá
ningún traslado de Centro ni, en todo caso, la permuta de
plazas entre los interesados.

Cuarto.-Aquellos aspirantes que se encuentren sujetos a
cumplimiento de obligaciones militares que impliquen un servi
cio actJvo que no haya de finalizar. previsiblemente, antes del
dia 15 de bElptiembre de 1984 deberán abstenerse de solicitar pla
za ,i para ello resultaren convocados según el número de or~

den que les hubiere correspondido en la prueba. selectiva. En
este caso. los aspirantes que se encuentren spleccionados I'lntre
el número 1 y el número 63 podré.n instar, en el plazo que me
die entre la fecha de publicación de la presente Resolución y el
dia 31 de mayo de 1984, inclusive, d·e la Subsecretaría de Sa
nidad y Consumo, que le sea reservada la puntuación final ob
tenida en el ejercicio de contestaciones múltiples, conforme a
lo dispuesto en la base quinta, 2, de las aprobadas por 1& re
petida Orden de 26 de diciembre de 1963, a.compafiando los do
cumentos que acrediten su situación militar expedidos por la
autoridad competente.

Asimismo, aquel!os otros aspirantes qUe puedan ejercer el de·
recho de opción a plaza en los actos de adjudicación y se en
cuentren en dicha situación deberan manifestarlo asi ante la
Mesa para poder instar de la Subsecretaria de Sanidad y Con·
sumo hasta el día 31 de mayo de 1984 la reserva de la men
ciona.da· puntuación, presentando, junto con su solicitud, el do
cumento que acredite su situación militar.

Podran también instar de la Subsecretaria de Sanidad y Con.
sumo en aquel plazo la reserva de puntuf:.ción finaJ obtenida
en dicho ejercicio aquellos aspirantes a los que se refiere la
base decimoséptima, 2, que, previsiblemente, por causas que
nazcan de la ley o no sean de naturaJeza voluntarla no puedan
cumplir el periodo docente set\alado para cada especialización.

Una vez examinadas las solicitudes de reserva de puntuación
presentadas, la Subsecretaría de Sanidad y Consumo resolverA
las mismas conforme a lo pN!visto en las bases que rigen la
convocatoria. notificándose, en cualquier ·caso, la resolución a
los interesados.

Quinto.-DeDtro .de los diez dias naturales siguientes aJ de
la publicación de esta Resolución deberá obrar en la Subsecre
taria de Sanidad y Consumo la solicitud de la dirección de lós
Centros e Instituciones de titularidad privada para hacer uso
del derecho a prestar su conformidad en los términos previstos
en las bases decimoquinta, 4 y 5, Y decimosexta, 5 y 6, de las
que rigen la convocatoria.

Los aspirantes que hubieran obtenido la conformidad para
acceder a una plaza de un Centro o Insdtuci6n de titularidad
privada deberán presentar el documento en que quede refleJada
aquélla ante la Mesa de Adjudicación, a fin de que dicha plaza
les pueda ser adjudicada.

Sexto.-Dentro de los cinco días naturales siguientes a la
presentación de las solicitudes de adíudicación de las plazas
ante la Ml:lsa, la Subsecretaria de Sanidad y Consumo aprobará.
la relación de quienes han de iniciar sus estudios de especiali·
zación farmacéutica, la comunicara a la Dirección General de
Ensei'l.anza Universitaria y ordenará su exhibición en las de
pendendas provinciales o territoriales del Ministerio de Sani
dad y Consumo. Asimismo deberá remitir a las Instituciones y
Centros interesados una relación de los aspirantes que habrán
de cursar en ellos el programa de formación.

Aquellos a los que les hubiere sido adjudicada una plaza de·
herán iniciar en la misma el programa de formación y deberán
tomar posesión de ella e incorporarse al Centro que corresponda
antes del próximo dia 15 de junio de 1984, s1n perjuicio de lo
señalado 6n el apartado c~arto de la presente Resolución.

Lo que se hace /públlco para general conocimiento.
Madrid, V de abril de1004.--El Subsecrotario, Pedro Sa-

bando Suárez .

RESOLUCI0N de Zl de abril de 1984, de la Subse
cretaría de Sanidad y Consumo, por la que se
convoca la adjudicación de plazas en Centros e lns
titucwn6s para iniciar programas de IOrntación de
Méd:cos Especialista' en el año 1984.

La Orden de la Presiden-cia del Gobierno de 19 de diciembre
de 1983 (publkada en el _BoleUn Oticial del Estado,. núme4

. ro 307, de 24 de diciembre), por la que se convoca la provisión
de plazas en Centros _ Instituciones para iniciar programas

de formación de Médicos Especialistaa en el afta 19EI4 .ta
bleció en la base decimoquinta, 3, de la8 por ella aprobadas,
que la Subsecretaria de Sanidad J Consumo convocará & los
aspirantes para proceder a la adjudIcación de plazas mediante
Resolución publicada en el -Boletín Oficial del Estado,. en la
que se determine el lugar, día y hora previstos para aquélla.

En su virtud, esta Subsecretaria de Sanidad y Consumo re
suelve:

Primero.-5e convoca &. 101 aspirantes seleccionados en la
prueba celebrada el pasado dia 10 de mayo de 1984 para pro
ceder a la proviSión de 1.345 pJazaa de formación de Médioos
Especialistas en Centros e Instituciones que corresponden al
sector público de en~e laa relacionadas en el anexo Vl, l. de
la citada Orden de 1Q de diciembre de 1983, corregida por la
de 9 de marzo de 1984 (publicada en el _Boletín Oficial del
Estado,. número 60, de 10 de marzo), que serán adjudicadas
con arreglo al número que por especialidad y grupo de Centros
e Instituciones se indican en el número 2 del mencionado ane
xo VI, así como para, en su caso, proceder a la provisión de
las plazas de Centros e Instituciones de títularidad privada
relacionados en el anexo VII de dicha disposición.

Segundo.-Para proceder a la adjudicaciOn de las plazas los
aspirantes seleccionados formularán expresamente su solicitud
en orden preferente de mayor a menor puntuación total indi
vidual obtenida por cada uno- de ellos en la prueba selectiva.
Los actos de adjudicación .efán presididos por una Mesa Que
se constituiré al efecto los d1as 25 y 26 de mayo de 1984 en el
salón de actos del Centro Especial de la Seguridad Social ..Ra
món y CQ,jal,. (carretera de Colmenar Viejo, kilómetro Q.lOO,
Madrid), ante le. que comparecerán los aspirantes conforme al
siguiente orden de convocatoria:-

1. Día 25 de mayo de 1984, a las dieciséis horas: LOs aspi
rantes seleccionados por cuya puntuación total individual les
haya. correspondido un orden preferente de solicitud compren
dido entre los números 1 al 256, ambos inclusive.

2. Día 2S de mayo de 1984:, a las dieciocho treinta horas:
Los aspirantes comprendidos entre los números 257 al 512, am-
bos inclusive. .

3. Dia 26 de mayo de 19E14, a las ocho horas: Los aspirantes
comprendidos entre )os números 513 al 768, ambos inclusive.

4. Día 26 de mayo de 1984:, a las diez treinta horas: Los as
pirantes comprendido. entre los números 76Q aJ 1.024, ambos
inclusive.

5. Día 26 de mayo de 1984, a las catorce horas: Los aspi·
rantes comprendidos entre los números 1.025 al 1.280, ambos
inclusive.

6. Día 26 de mayo de 1984, a las dieciséis treinta horas: Los
aspirantes comprendidos entre los números 1.281 aJ 1.536, ambos
inclusive.

7. Día 26 de mayo de 1964, a las 'diecinueve horas, los aspi
rantes comprendidos entre los numeras 1.537 al 1.792, ambos
inclusive.

Si finalizada la sesión anterior quedaran todavía plazas va
cantes por eventuales renundas o incomparecencias podrá.n ser
solicitadas el mismo dia 26 de mayo, a las veintiuna horas,
por los demás aspirantes seleccionados que puedan entonces
acceder al derecho de opción a plaza y manifestar expresamen
te su solicitud por riguroso -orden de puntuación de los pre
sentes.

Tercero. - Los aspirantes convocados compareoerán para
formular su solicitud ante la Mesa de Adjudicación, provistos
de su documento nacional de identidad. o su equivalente si fue
ran extranjeros, o bien mediante representante con poder su·
ficiente otorgado ante Notario.

Se entenderá que renuncian a la prioridad que hubieran ob4

tenido en el orden de .olicitud aquellos -aspirantes que no con
curran a so'licitar plaza en el día y hora para el que se les
ha convocado conforme al anterior, apartado segundo; pero,
no obstante. podré. ocupar el orden de solicitud que en el mo
mento de personarse se siguiera en la adjudicación, siempre
que existieran todavía plazas vacantes.

En el caso de que la puntuación total individual de dos o
más aspirantes fuera igual y co~currieran a solicitar la misma
plaza simultáneamente se establecerá la prelación, en primer
lugar, del que hubiera obtenido mayor puntuacjOn en el ejer
cicio de contestaciones múltiples y. caso de persisUr la igual
da.d, en segundo del-que resultara favorecido por sorteo.

Una vez formulada por el. aspirante la solicitud para que
le sea adjudicada una plaza, la Mesa no admitirA nueva pe·
tic1ón de otra ni siquiera en el caso de renunciar a la pri
mera. Salvo en los supuestos excepcionales en los que se re
voque la acreditación docénte de una plaza adjudicada no se
permitirá ningún traslado de Centro ni, en todo caso, la per
muta de plazas entre los interesados.

Cuarto.-Aquellos aspirantes que se encuentren sujetos a
cu~plimiento de obligacion81 mmt~res que ~~pliquen un ser
ViCiO activo que no haya de finah7.ar, preVISiblemente, antes
del día 15 de septiembre 1984 deberán abstenerse de solicitar
plaza si para ello resultaren convocados según el número de
ordeh que les hubiere correspondido en la prueba selectiva.
En este caso, los aspirantes que se encuentren seleccionados
entre el número 1 y el número 1.345 podrlm instar en el plazo
que medie entre ·la fecha de publicación de la presente Re·
solución y el día 31 de mayo de 1984, inclusive, de la Subse-


